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n. Ensayos complementarios.

al Prueba a la velocidad del motor -2.500 re
voluciones por minute- designada como
nominal por el fabricante para trabajos a
la barra.

l. Esta Dirección General hace pública su Resolución de
esta miSma fecha por la qUe se concede la homologiif;j;)n ge~
nérictl. a los tractores marca ..Intemationah, modelo 585 U FWD,
cuyos datos homologados de 'Potencia y consumo figuran en el
anexo.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido
establecida en 54 (cincuenta y cuatro) CV.

3. A los efectos de 9U equipamiento con bastidor o cabina
de protección para caso de vuelco, 108 mencionados tra, .tore~
quedan clasificados en el subgrupo 1.2 del anexo de la Resolu·
ción de esta Dirección General, publicada en el .Boletin Oficial
del Estado.. de 22 de enero de 1981.

Madrid 12 de septiembre de 1983.-EJ Director general. p. O.,
el Subdirector general de la Producción Vegetal, José Puerta
Romero .
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Tr!l.( tar homologado:

Marca
Modelo
Tipo ......
fabricante

Motor: Denominación
::ombustible empleado

-Internationalo.
,585 U FWD.

Ruedas.
-International Harvester Compa

ny., Londres IGran Bretañal
.International.. modelo 0-206.
Gas-oil. Densidi:td. 0,840. Numero

de cetano. 50.

b) Prueba de potencia sostenida a 540 ± 10
revoluciones por minuto de la toma de
fuerza.

540 190 26 708

Poten- Velocidad Condiciones
cía del lrpm) atmosféric.as
tractor Conr.u

a la moes-
toma le<:'ffico

de Irome (~r/CV Tempe IP,",iónfuerza Motor de ora) ratulfI (mm
(CV¡ fuerza ("C) Hgl

Datos referidos ia condiciones
atmosféricas -
normales "..... 83.1 2.034 540 - 15,5 760

1. Ensayo de homologación de potencia.

Prut:lba de potencia sostenida a 540 ± 10 re·
voluciones por minuto de la toma de fuerza.

713,.240

242558

540

II. Ensnyos complementarios.

Prueba. a la velocidad del motor -2.300 revo
lucion"s por mi,nuto- designada como nomi
nal por el fabrieante para toda clase de tra
balas

Datos referidos
a conrficiones
atmosféricas
normales ". 53.7 2.233 540 - 15.5 760

,

\

Datos referidos
a condiciones
atmosféricas
normales ...... 54.8 2,300 556 - 15,5 760

I /0626206664

Prueba a la velocidad del motor -2.500 re
voluciones por minuto- designada como
nominal por el fabricante para trabajos a
la barra.

el

Observacfones: El ensayo 1 está realizado a la velocidad
del motor --2.407 revoluciones por minuto- designada co
mo nominal por el fabricante para trabajos a la toma de
fuerza de 1.000 revoluciones por minuto. Asimismo el en
sayo complementario b) está realizado' a la velocidad del
motor -2.034 revoluciones por minuto designada como no
minal por el fabricante para trabajos' a la toma de fuerza
de 540 revoluciones por minuto.
El tractor posee una única salida de toma de fuerza, sobre'
la que pued.e m'lntarse uno de 108 dos ejes normalizados.
intercambiables y excluyentes entre si. que suministra el
fabricante, uno principal de 1.000 revoluciones por minuto,
y otro secundario. de 540 revoluciones por minuto.

III.

.
Datos referidos

a condiciones
atmosféricas
normales ...... 92,3 2.500 664 - 15,5 760.

JIl. Observaciones.

Solicitada por .Empresa Nacional de Autocamiones, Socie
dad Anónima. CENASA), la h9mologaci6n de los tractor66 que
~ citan, .realizadas las verificaciones preceptivas por la Esta
CIón de Mecánica Agricola y apreciada sU equivalencia, a efec
tos de su potencia de inscripción, con 108 de la misma marca,
modelo 585 U, de oonformidad con lo dispuesto en la Orden
ministerial dp. 14 de febrero de 1964:

A solicitud de .Baskonia Bavaria S. A,., y superados los en
sayos y verificaciones especificados en la Orden de este Minis
terio de 27 de julio de 1979,

29999 RESOLUCION de 12 de septiembre de 1983. de la
Dtrección General de la Producción Agraria. "or
la que Be concede la homoloparión rlenérica de los
tractores marca ..lnternational,., mOOelo 585 U
FWDo

30000 RESOLUCION de 15 de septiembre de 1983. de In
Dtrecctón General de la Producción Agrari.a. por
la que se concede la homologación a 1.0 estructura
de protección marCa .Fritzmeier». m.odelo 901/J D 30.
tipo bastidor con visera. válida para tos tractores
que se citan.
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1. Esta Dirección General amplía y actualiza la homologa
:,ión a le. estructura de protección marca ..Fritzmeier~, modelo
J01/JD 30, tipo bastidor con vise~a, válida. para los tractores:

00 .

Mana Modelo Versión

John Deere.. 1140 ... 2R~, aleta alta.
John Deere" 1640 -_. .. ' lR\.1, aleta alta.

.. John ~)~ere~ 2040 ... 2RM, aleta alta.
, Tohn Deere'" ' .. 2040 DT 4RM. aleta alta.
,John Deere,. 2140 ... " . 2RM.
john Oeere,. 2140 DT 4RM.

"John Deere- '?:D40 S ... ... 2RM, alota alta.
,·John Df'8re" 2.{)40 5 DT 4RM, alet.a alta.
,Juhn D~E're» 1840 o·· 2RM. aleta alta.
Tohu D€eff''' 1840 DT .. 1RM. Rleta alta.

dohn Deere,. 1840 54 1-RM. aleta alta.
.. John Deere- 2040 52 ?AM, aleta alta.
·.John Oeere .. 2040 54 4RM, aleta alta.
, [ohn Deere" 2140 S2 2RM. aleta alta.
,John Deel'o» 2140 54 mM. aleta alta.

C.-

2. El número de homologación asignado a la estructura e6
fPl /8C56.a lIS}.

3. Las pruebas de resistencia han sido realizadas. se/il:ún el
código OCDE, método dinámico. por la Estación de Ensayos de
la DLG ~República Federal Alemana) y las verificaciones pre·
ceptiva,s por la Estación. de Mecánica Agrícola.

4_ Cualquier modificación de las características de la es
tructura en cuestión o de aquellas de los tractores citados que
influyesen en los ensayos. así como cualquier ampliación del
ámbito de validez de la oresente homologación para otros trac
tores s610 podrá realizarse con sujeción a lo preceptuado al
rpspecto en la Orden ministerial mencionada.

Madrid. 15 de septiembre de 1983.-EI Director general. por de
'eJtación el Subdirector general de la Producción Vegetal. José
'"1U;'rta Romero

RESOLUC10N de 8 de octubre de 1983, del lnstituto
de Relaciones Agrarias, sobre inscripcLón de Socie
dades Agrarias de Transformación.

En cumplimiento de las funciones que le eatán atribuidas
a este [nstituto, y para general conocimiento, Se acuerda publi
car relación de los antiguos Grupos Sindicales ele Colonización y
Sociedades Agrarias de Transformación que, ejercida su adap
tación conforme a 10 establecido en las disposiciones transito
rias 2,' y 3. a del Real Decreto 1776/1981, de 3 de agosto, se
incorporan al Registro General de Sociedades Agrarias de
TransformaCión, con mención de los datos con que figuran en
el mismo que sustituyen, a todos los efectos, a cuantos venian
constando en su Registro anterior.

El Grupo Sindical de Colonización número 9 230 resulta ins
crito en la forma si~uiente, SOCiedad Agraria de Transformación
número 3_519, denominada .Las Viña,s., de re-sponsabilidad li
mitada, domiciliada en avenida de Valencia, 23, Quesa (Valen-
Cia), Y constituida para regadío. .

El Grupo :--indical de Colonización número 12.963 resulta ins
crito en la forma sigu.iente: Sociedad Agraria de TranSformación
número 3.520, denomInada· ..Pozo Figalet., de responsabilidad
!imitada. domiciliada en calle Colón, 5, Quesa {Valencia}, y
C'on9tituida para regadío.

El Grupo ,indical de Colonización número 15.642 resulta ins
crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transforma
clón número 3.521, denominada .Huerto San Francisco ... , de res
ponsabilidad limitada, domiciliada en Huerto San Francisco,
Pueblo Larga (Valencia), y constituida para explotac:ón agro
pecuaria

La Soci~da-d Agraria de Transformación número 18.902.954
resulta inscrita en h forma siguiente: Sociedad Agraria de
Tram;formación número 3.522, denominada .Llanorell", de res
ponsabi!idad limitada, domiciliada en Llanorel, sin númerO, Ma
castre (Valencia'. y constituida para cultivo de tierras y cría
de gunado vacuno y conejos.

El Grupo Sindical de Colonización número 16.191 result1. ins~
crito en la ferma siguiente: Sociedad Agraria de TranSformación
nÚmero 3523, denomina,Ja .. La Garrofera., de responsabilidad
llmitada, domiciliada en Gran Ví:'\, 19, Guadasuar {Valencia),
y constituida para transformación, secano en regadío

El Grupo Smdical de Colonización número 1.054 resulta ins
crito en la forma siguiente; Sociedad t.graria de TranSformación
número 3.524, ,-:enominada "Pozo S••n Vicente Ferrer. de reS
ponsabilidad ;im'tada, domiciliada !:ln r..venida Cuñ::t Cortés, 2-3.
Chiva {ValenCia" y constituida para explotación comunitaria de
pozo de riego.

. El Grupo Sindical de Colonización número '1.382 resulta ins
en to en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transforma
ción nÚmero .3;525, denominada .Pozo San Francisco de Paula-,
d~ responsabl1ldad limitada, domiciliada en avenida Cuñat Cor-

tés, 2-3, Chiva (Valenda), y constituida para expiotación comu
nitaria de un pozo de' ,iego.

El Grupo Sindical de Colonización número 189 resulta ins_
crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transformación
número 3.526, d:nomin-da ..Pozo la Murta.-, de responsabilidad
limitada, domiciliada 9Il calle Cervantes, 1, Alcira (Valencta),
y constituida rara explotación comunitaria pozo de riagl?

La Sociedad Agraria de Transformación número 18674-730,
resulta inscrita en la forma siguiente: Sodooad Agraria de
Transformación número 3.527. denommada ..Serra y Pla-, de
responsabilidad limi;'ada, domiciliada (;n Pintor Sorolla, número
11. Aifarp (Valencia), y constituida para explotacIón y trans~

formación de tierras, afloración y distribución de aguas para.
regadío.

El Grupo Sindical de Colonización número 11696 resul t .), ins
crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transforma
ción número 3.528, der.ominada .. Pozo Bras del RolI-, de reS·
ponsabilidad limitada, domiciliada en calle Ruiz Lihon, 13. Foios
(Valencia), y constituida para captación y distribución de aguas
para riego.

El Grupo Si.ndical de Colonización número 542 resulta lns·
crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transforma
ción número 3.529, <..enominada "Pozo los Laureles", de raspon
sabllidad ,imitada, domiciliada &n calle La Font, 23, 1.0, Llauri
(Valencia" y constituida para Explotación comunitaria pozo de
riegos y adquiSición de aguas para uso propio.

La Sociedad Agraria de Transformación número 19.556-1.507,
resulta inscrita en la forma siguiente: Sociedad Agraria de
Transforma.ci{'n número 3530; denominada ..San Jt an·, de res
ponsabHidad limitada, domiciliada en calle Libertad, 13 Masal·
fasar (Valencia), y cünstituida para explotación en común de ga
nado vacuno de engorde.

La Sociedad Agrari.. de Transformación número 3.172-270 re
sulta inscrita en la forma siguien,te: Sociedad Agraria de Trans
formación número 3.531, denominada ..Alquerias_, de respon..,¡abi
lidad limitada. domiciliada en calle San José. 9, Montpsa (Va
lencia), y constituida para. explotación comunitaria de pozos
de riego.

El Grupo Sindical de Colonización número: 9153 result,o:¡ ins
crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transforma
ción número 3.532, denominada ..Pozo la Ermita·, de respon
sabildad limitada, domiciliada en José AntonIO, 61, Simat de
Valldigna (Valencia·. y constituida para explotación comunita
ria de pOzo de riego.

La Sociedad Allraria de Transformación número 19020-972
resulta inscrita en la forma siguient.€: Sociedad Agraria <;le
Transformación número 3_533, denominada .LaTorre", de res·
ponsabilidad ilimitada. domiciliada en carretera el"'! Barcelona,
22, Emperador-Muser05 (Valencia), y constitu..-da para explota
ción en común de ¡!3.nado vacuno de engorde.

La Sociedad Agraria de Transformación '1úmero 19.021-973
resulta inscrita en la forma siguiente: Sociedad Agraria de
Transformación nÚl:l,1erC 3.534, denomina.da ·Compañia Santa_,
de responsabilidad ilimits da, domiciliada en carretera de Bar
celona, 19, Emperador-Museros (Valencia), v constituida para
explQtación ~omún de ganado vacuno.

La Sociedad Agraria de Transformación número 19849-1.822
resulta inscrita en la forma siguiente: So:::iedad I.graria de
Tr~formación_ número 3.535, denominada .. MartoreU... , de res
ponsabilidad ilimitada. domiciliada en carretera de Barcelona,
19, Emperador-Musero,> (Valencia), y constituida para explota
ción en comun para panado vacuno.

La Socieda¡j Agraria de Transformación número 18.561-175
resulta ¡nsalta en la forma siguiente: Soderlad Agraria de
Tr::msformadr,o número 3.'i.36. denomina-daCatatrocheta_, de
responsabilidad. limitada, domiciliada en Zaragozá, 5, Masama
grell (Valencia), y constituida para cxplotnción de tier ·as y
gana-do vacuno.

Ei Grupo ~.indical de Colonización número 17.309 resulta ins
crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Trans-forma
ción número 3.537, denominada ..Mornru-, de responsabilidad
ilimitada, domiciliada en Cámara Agraria Local, Almuradí
(Alicante), y constituida para adquisición de plaguicidas, abo
nos y semillas necesarios para los cultivos de la.s fincas de los
socios, y comercialización de sus productos.

El Grupo Sindical de Colonización número 15949 resulta ins
ct'ito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transforma
ción número 3.538, denominada .. Pinaga, S, A. T.". de respon
sabilidad limitada, domiciliada en' Mártires, 8, La. Roda <Alba
cet€)" y c'onstituida para captación de agua... subterránel13 la
transformación en re,radio, obras de electrificación y demás
obras necesarias para mejorar la explotación de la finca.

El Grupo Sindical de Colonización número 1.433 resulta ins·
crito en la. forma ~iguiente: Sociedad Agraria de Transformación
número 3.539, denominada "Riegos Hondón_, de respO'l'lsab'!ldatI
limitada, domiciliada en José Antonio, 6, Hondón de las Nie
ves (Alicante). y constituida para transformación de SeCano en
regadío por captación de aguas subterráneas y distribución de
éstas a los socios.

El Grupo Sndical d' Colonización número 14.512 resulta ins·
crito en la forma ~ :p:uiente: Sociedad Agraria de Transforma·
ci6n número 3.540, denominada ..Boquera y Carboneras", de r€'S
ponsabilidad limitada, domiciliada en Blasco, 21, Vill8""!.a (AU·
cantel, y constituida paN aprovechamíento de agu&S' para el
establecimiento .. mejora de regadtoe en las tierras de los So
cios.


